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JOSÉ ÁLVAREZ RIVAS, ALCALDE-PRESIDENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE SANTAELLA. 

HACE SABER: Que ante el incremento de casos de COVID-19 en el 
municipio y a fin de colaborar en su contención, desde la responsabilidad 
de velar por la salud de la población en general y dentro de las 
competencias que tiene este Ayuntamiento, se procede a suspender 
hasta el 31 de julio toda actividad pública municipal prevista que 
pueda reunir a un número considerable de personas, como las 
siguientes: 

- Atracciones infantiles programas el fin de semana de la suspendida 
Verbena de Santiago, prevista para la próxima semana.  

- Concierto de la Orquesta Filarmónica de Córdoba, prevista para el 
sábado 24. 

- Acto de inauguración exposición artistas locales en Museo Histórico 
 podrá ser 

visitada en el horario habitual del museo. 

Recordar que anteriormente se habían suspendido las representaciones 
y clases del Taller Municipal de Teatro y el Cine de Verano, y cerrado 
espacios públicos abiertos como el Recinto Ferial. 

Las instalaciones municipales no se cerrarán, en cuanto el uso de las 
mismas se viene haciendo con estricto cumplimiento de los protocolos y 
medidas sanitarias establecidas, aunque se incrementarán para mayor 
seguridad. 

Se ruega comprensión ante estas medidas, apelando a la 
responsabilidad de la población en general y su concienciación 
personal para colaborar entre todos en el fin de la grave 
situación provocada por la pandemia. 

 Lo que se hace público para general y obligado cumplimiento. 

En Santaella, a 15 de julio de 2021. 

EL ALCALDE 
(Firmado electrónicamente) 
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Firmado por  Alcalde - Presidente ALVAREZ RIVAS JOSE el 15/7/2021

Este documento es una copia en papel de un documento electrónico. El original podrá verificarse en
http://www.santaella.es
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